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RESOLUCION DE GERENCIA I\,4UNICIPAL N'381.2025.GI\¡-I\¡DCC

Cerro Colofado, 20 de agoslo de 2025

V¡STOS:

El Informe N'070-2025-SGPMYT-GDEL-|!IDCC suscrito por la Sub Gerenle de Promoción de MIPYI\¡ES y Turismoi Informe N"069-
suscrilo por €l Ger€nte de Desanollo Económico Locali Proveldo N" 2939-2025-cN1-[¡DCC de Gerencia MuniciDal;

604-2025-GDEL-MDCC Gerente de oesarrollo Económico Localt Prove¡do N" 021-2025-SGMYT-GDEL-MDCC Sub Gerenle de

,ffi

Promoción de MIPYMES y Turismo; lnforme N' 017-2025-SGPMYI-G0EL-MoCC de la Espec¡a¡ista-SGPMYTi Informe N'073-2025-SGPMYT-
GDEL-I/DCC suscrito por la Sub G€ronte de Promoción de il¡lPYl\¡ES y Turismoi InfoÍne N"072-2025-[¡DCC-A-G|\¡-GDEL suscrito por el
Gerente de Desanollo Económico Local; Prove¡do N' 3000-2025-GM-MDCC de Gerencia Municipal; Infome N"70&2025-MDCC/GPPR del
Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizacióni Proveido N" 3003-2025-GM-MDCC de Gerencia Municipal; Informe Legal N"176-2025-
GAJ-MDCC delGerente deAsesoía Juridica, y;

C0NSIDEMND0I

Que, €l arijculo 194 d€ la Conslitución Política del Perú de 1993 prescrib€ que las mun¡c¡palidad€s provinc¡ales y distdtales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Qu6, el artícu¡o ll del Titulo Pteliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidad€s anola que la autonomia que Ia Constitución Política oel
Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
ordenamienlo iuridico:

Que, elartículo87 d€ la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de Mun¡cipalidades subrayaquelas municipalidades prov¡nciales ydistritales, para
cumplir su fn de atendet las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias n0 eslablecidas especiflcamente en la
presente ley o en ¡eyes aspeciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones ycompelencias no eslén reservadas expresamente
a otros organ¡smos públicos de nivelregionalo nacionali

Que, e¡ numeral 12 del articulo 82 de la Ley olgánica de Mun¡c¡pal¡dades en referencia, establece que las municipalidades en materia
de cultura tienecomo comp€tencia y función especiiica compartida con elgobiorno nacional y elgobierno regional, el promover la proteccron y
difusión del patrinonio cultutal de la nac¡ón, dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de ¡os monumentos arqueologicos, h¡stóricos
y artíslicos, colaborando con los organismos nacionales y regionales competentes para su identifcación, registro, control, ;onservación y
reslauraciónj

Que, el articulo 1" de la Ley N" 29073, Ley del Adesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal, entre olros reconoce al artesano
c0m0 construclorde ¡denlidad y tradiciones culturales;

Que, asimismo, elarticulo 1'de la ordenanza l\,'lunicipal N" 417-[4DCC ha declarado el dia 22 de agosto de cada añ0, como el"Dia del
Arlesano Colador de¡ Silla/, a fn de preservar y reconocer la labord€ estos trabajadores en benefcio de la comun¡dad arequipeña;

Que, elsub numeral 3 del numenl 2.1 del aliculo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacjonal de Presupuesto Públ¡co conlempla
que toda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gaslos debe cuantificar su efecto sobre el Presupueslo, de modo que se sujele en
foma esficta alcrédjto presupuestarjo autorizado a la Entidad Pública;

Que, con lnforme N'070-2025-SGPI\¡YT-GDEL'l\¡DCC suscrito por la Sub cerente de Promoción de l!4lPY|VES y Turismo, Abog. Yelka
Nadia Ugarte Calderón, d¡rigido al Gerente de Desarrollo Económico Local, solicita aprobación del Plan de Trabajo "Homenaje y Reconoc-im¡ento
por €l Dia delArtesano Codador de Sillar Cerro Colorado 2025"; d¡cho plan fue reformulado pof la [,tg. Carmen J. Mamani Gúliénez Especialisla-
SGPMYT, según Infome N" 017-2025-SGPI\¡YT-GDEL-MDCC, ava¡ado por la Sub Gerente de Promoción de [,4IPYMES y Turismo a lfavés oel
Informe N"073'2025-SGPMYÍ-GDEL-IúDCC, dando su conformidad para su aprobación corespond¡ente. El referido plan de tabajo tiene como
objetivo: Promover el reconocimiento eltrabajo de los canteÍos, con motivo de conmemorarse el'Día delArtesano Corladorde SilÉli

Que, con Informe N"072-2025-|\,DCC-A-GM-G0EL de fecha 19 de agosto de 2025 suscrilo por el Gerente de Desanol¡o Económico
Local, Abog. P€rcy A. Villaroel Aimituma, dirigido al Gerente Municipal, emite opinión en el cual concluye, esla gerencia da la conformidad y
solicita la aprobación del plan de trabajo denominado'Homenaje y Reconoc¡m¡enlo por el Dia det Artesáno Cortádor de Sillar Ceno Coloradó
2025', propuesta por la Sub Gerente de Promoción de l\¡tpYl!¡ES y Turismo, por un monto de S/. 0,720.00 (Ocho mil setecientos veinte con
00i 100 Soles); prevía opinón presupuestal favorablei

Que, mediants lnforme N'708-2025-[/0CC/GPPR de fecha 19 de agosto de 2025, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Rac¡onalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el c¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/, 8,720 00 (Ocho mil setecientos veinte con 00/100 Soles); acotando que el referido gaslo
seráfnanciado con fondos provenientes del rubro 09,08 y 071

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Qu€, la Gerencja de Asesoría Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N''176-2025-GAJ+4DCC de fecha
20 dB agosto rj€ 2025 suscito porelAbg. L€oncio Héctor l¡ocencio Pérez, en su cal¡dad de Gerente de Asesoría Juridica, op¡na: SE APRUEBE
el Plan de Trabajo 'Homenaje y Reconocimiento por el Día del Artesano Coftador de S¡llar Cero Colorado 2025", por la suma disouesta en el

Infoíne N 708-2025-i\40CCIGPPR delGer€nte de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la ¡nfomación-justifcación, marco legal, objetivos,
metas, cronograma, entre otr0s-y €lsustento lécnico prac{¡cado por el funcionario públ¡co encargado d€ suelaborac¡ón, asícomo la disponibil¡dad
ptesupuestal para su realización {torgada por el órgano de asesoramiento responsablo de los procesos de planifcación, presupuesto y
racionalización-, resulta, desde sl punto de vista legal, factible su aprobación, máxime que esto conllevaÍá a reconocer la labor del artesano

ffiN.. 
cortador de sillar, cuslodio de la tradición de ¡denl¡dad y orgullo deldistrito de Cero Colorado;

;v'3R0ttorc'ti¡ . Que. en merito al numeral4l delarticulo primero del Decrelo de A¡caldia N"004-2024-i¡DCC, que desconcentra y delega atribuciones
'."- , bá i "¿ l 'al Ger€nte Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la mater¡a, mresponde se expida el acto resolutivo

3 ü:ffil,I 1 ;: corespondiente;X 1 ' . corespondiente;

frj - a' Que, €stando a las consideraciones expuestás y a las facultades lega¡es c¡tadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

1.,r.". informes técnicls y legal€s existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERo. - APROBAR el Plan de Trabajo 'Homenaje y Reconocimienlo por €l D¡a del Adesano CoÍador de Silla. Cerro
Colorado 2025', por la suma S/.8,720.00 (ocho mil setecientos veinte con 00/100 Soles); deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y

^LlDAo ^ 
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".:;*t""4 

procedimientoslegalesrespectivos.

i @[Ji, F _ AR'IlcuLo SEGUNoO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co Local la super-vis¡ón y control de la sjecuc¡ón del P¡an de

A -J \ ., Trabaio, debiendo vigilar y fscalizar las acc¡ones del r€sponsable del proyecto..¡^ -{r'no corQs 
ARTÍCULo TERCERo. - DISPoNER a la sub Gerente de Promoción de tMtpytuEs y Turismo en coordinac¡ón con el Gerente de Desanollo

Económ¡co Local la responsabilidad de la eiecución, v a la Sub Gerencia de Loqistica v Abastecim¡enlos la resDonsabilidad de contratación deEconóm¡co Local la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecjm¡enlos la responsabilidad de contratación de

bienes y seN¡cios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe fnal con los
re-sultados obten¡dos.

ARTÍCUL0CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución a la Sub Gerenlede Promoción del!¡IPYMES yTuismo, Gerenciade Desarollo
Social, Gerencia de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para su conocim¡ento yfnes p€rl¡nentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la lVunicipalidad Dislriial de Ceno Colorado.

REGÍSTRESE COMUNIO UESE Y CÚMPUSE,
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